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AYUNTAMIENTO DE

San Sebastián
de los Reyes

ACTA DE APERTURA DE PLICAS

En San Sebastián de los Reyes, a 10 de septiembre de 2014.

Siendo las 10:00 horas se reúnen los funcionarios abajo indicados que han de intervenir en la
licitación convocada por procedimiento de adjudicación directa urgente para el "Arrendamiento del
edificio de propiedad municipal ubicado en Avd. del Juncal n ° 3 de San Sebastian de los Reyes".

Reunidos: D. Jesús García Conde (Interventor acctal)
D. Fernando García Rubio (Titular de la Asesoría Jurídica).

Secretario: D. Juan Carlos Sánchez González.

La renta mínima mensual es de 28.007,26 € más un IVA repercutido de 5.881,52 €.

Se presenta a la licitación la mercantil Autoferbar S.A.
Se procede a la apertura de la documentación administrativa, observándose la falta de la

siguiente documentación:
En relación a la solvencia económica y financiera:

Informe de instituciones financieras sobre la solvencia económica de la empresa o, en su caso,
justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales.

En relación a la solvencia técnica:

Justificación del ejercicio de actividad empresarial para el uso previsto en los últimos 3 años,
aportando habilitación empresarial pertinente; plan empresarial del ejercicio de la actividad; y
estado de cuentas por medio de declaración de IVA de los tres últimos ejercicios y Sociedades
del ejercicio 2011.

Se procede a la apertura de la proposición económica que resulta ser la siguiente:

ALZA PRECIO IVA

AUTOFERBAR S.A.
0,25% 28.077,28 5.896,23

A la vista del resultado de la licitación, se acuerda remitir a D. Juan Carlos Sánchez
González, Jefe de Servicio de Contratación, la documentación presentada por el licitador, para que se
valore conforme a los criterios de Selección del pliego de condiciones, la oferta presentada, con
objeto de proponersu adjudicación al Órgano de Contratación.

doy fe:
Sin otro particular, se levanta la sesión a las 10:10 horas de todo lo cual, como Secretario,

EÚSECRETARIO,

Fdo. Juan Carlos Sánchez González


